Proyecto de Resolución – Expediente Nº 157/2012
Artículo 1º: El Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal contemple la posibilidad de contar con control policial en las entradas y salidas de todos los locales bailables del Partido de 25 de Mayo. 

Artículo 2º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

Firman: 
Sofía Iturralde, Secretaria del Concejo Deliberante Estudiantil y Sebastián Roisenzvit Presidente del Concejo Deliberante Estudiantil. 

